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misa:;o nombre, en septiembre último. 
El gasto se imputará á la Partida 5'!>, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuníque!iie. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Franci'8co J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de $ 100.00 

Se autoriza el gasto de • 100.00 

Tegucigalpa, 6 de octubre de 11113. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja suma. de ($ 100.00) cien 
pesos, valor de cincuenta. libras de pól
vora negra, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho pu• 
so á la orden del Comandante de Armas 
del mismo, para salvas de artil1ería. el 2 
y 4 del corriente, con motivo del ani-

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1913 versa.río <lE!l nacimiento del GBueral don 
El Presidente Francisc-o l\forazán y del onomástico 

ACUERDA: del sellor Presidente de Ja República. 
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien El gasto se imputará á la Partida 8'!>, 

pesos, valor de cincuenta libcas de pól· Canltulo IV. Ramo de Guerra, del Pre· 
vora ,-Jej?ra, que el A<lmini;:it.rador de supuesto General.-Comuníquese. 
Rei~t:s d(:d departé.'\mento dl~ )'"oro p..isoll BERTRAXD. 

á ~a orden del(; 11n:11.<l;\nte th: . .c\ ·i:na~ del El Secretario de Estado en el Despa-. 
mismo, nara sal\~a~ cte art11lena. con cho de la Guerrat 
motivo de1 aniversario dt)} nacimi<·nto <l('l Ftancisco J. Xe;ír1. 
General don Fri:i.t:ci:"-CO l\torazán y del 
onomástico del Presidente de la Repúhli· 
ca. El gasto se imputará á Ja Partida 
8'!>, Capítulo IV, Rawo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la G~erra, 

Franei.aco J. Meiía. 

Se autoriza el gasto de t 120.00 

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1913. 

El Presidente 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

resuelve de conformidad una solicitud-Se ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 50.00) cincuen
ta peaos, valor de veinticinco libru de 
pólvora negra, que el Administrador ele 
Rentas del departamento de Comayagua 
puso á la orden del Comandante de Ar
mas del mismo, par& sa.l vas de artillería, 
el 4 del corriente, con motivo del onomú· 
tieo del senor Presidente de Ja Repdbli· 
ca. El ga.sto se imputará á la Partida 
St, Capítulo IV, R&mo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

auto,.¡.,. el gasto de• 42.00-Se autoriza el Autorizar Ja suma de($ 120.00) ciento 
pato de 1 195.oo. veinte pesos, valor de 60 libras de pól· A.VJSOS. 

'"""""""'""'""'""'""'""'"""""'""'""'"""""'""'""""" I vore. negr&, que el Administrador de 
Aduana del pnerto de AmlLpala puso á la 

BERTRAND. 

El Secretario <le E•tado en el Despa
cho de la Guerra, GUERRA 

Se autoriza el gasto de $ 62.37 

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1913. 
El Presiden t<\ 

ACUERDA: 

Autorizar la. suma de($ 62.37) se:-:enta 
J dos pesos tr\".inw·-t '.)' s)flttt cl:'ntavo;-;, que
por la ... :\dwi·~istra~i6n de Rentas de' de
P&rtamtnto de Comayagua se haró. efec-
~va al Do~t<'r Héctor \-:llf:>nz:iela. valor 
de la.s m~dicina~ que su minist!"Ó á los en· 

orden del Coma.nde.nte de Arm&s del mis· 
mo, para sal vas de artillen&, el 3 y 4 del 
corriente, con motivo del aniversario del 
nacimiento del General don Francisco 

Francisco J. MeQía. 

Se manda pagar la suma de e 30.00 mensuales 

Morazán y del onomástico del sellor Pre· Tegucigalpa, 7 de oct.u'""'' de 1913. 
sidente de República. El gasto se impu· Vista la. solicitud «d ~"" &l Poder 
tará á la Partida 8~. Capítulo IV. Ra.mo Ejecuti\•o por el Teniente Cristóbal Agui· 
de Guerra. del Presupuesto General.-¡ lar \iillanueva, mayor de edad, casado, 
Comun\q~1f'~e. 1 vecino de la t:.iudad de La E3peranza, y 

lJE.H.TRA~D. ; actualmente preso en la Penitenciarí:l.de 
1 t . 1 • El Se.:!retario de Estado en el Despa-1 e:0; a cap1ta , en que man1tiest:1: que no 

::!ha de la Guerra, ¡teniendo medios de qué Yi,~ir, pide se le 
lranciacc> J . .JEt)ía. ¡conceda el socorro que se tenga. á bien, 
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' 
para atender á su subsistencia por el i la orden del Comandante del va.por cGe-
tiempo que:- Je f&Jta. par?. cumplir l~ con-,

1 

neral Barahona,> p~ra ser~:cio d~ di~ha 
dena que se le ímpnjOl;o por el delito de nave. El gasto se imputara á la J. art1da 
homicidio con!\amado on l 'i persona del 1 sen.alada en el rres~puesto de gastos qu.e 
Teniente Antonio Padi 1la, estando am· el 28 de agosto próximo pasado se autor1· 
bos en servicio, extrPmos que ha com· izó para sostenimiento de Ja. expresada 
vrobado debidamente. embarcación. -Comuníquese. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal BERTRAND. 

General de Hacienda Y en atención á Ja El Secretario de Estado en el Despa-
buena condue:t 1 ob!';ervada por el . reo 1 cho de la Guerra., 
Aguila.r Villttr~ueva y de conformtdad Franciaco J. Mejía. 
oon el artículo 446 del Código Penal Mi- ---
litar, el Prr~idente Se autoriza el gasto de t 120.00 

ACVBRDA: 

Qll•' por 1a CHja Nac•onal se pague 
mer.!=.u'll~Pnt•~ !-<J uPtiri0na!·io, en calidad 
de s<•1-..i·ro, D';ra qu:: :ti~nd:1 a ~u SUQs1s
ter.c1 , P' r t-1 tiempo que :e fa:ta. para 
cu~lJ¡:·ir la pena. que ~e¡., iwµu~o por el 
delito :i qu<' ... e ha beeli~-, mérit:i, la suma 
de (~ ) t • • ¡ "' , El g .. sto se 
imputar :-. Parti,Ja M~. Capítulo rv, 
Rr:.mo de Ci-verra, del Presup:Jesto ~ne
ral. -Comur.fquese_ 

BERTRAKD. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Jirancú;co J. Mejia. 

Se reforma. el artfculo 42 del RPglamento pa.ra 
el servicio milítar obligatorio 

l t de 1913. 

El PresiJenc'; Je .t RLµÚl;lica, toman· 
do en consideración los inconvenientes 
que presenta en la práct:r.a. el cumpli
miento d~J r?:rt!cu1o 42 del Reglamento 
para ei servicio milita:· obligatorio, 

ACUERDA: 

El artículo 42 del R•glamento para el 
servicio militar ubliga.t.orio se leerá así: 
-cEilotáL cx12ntos Jt;j c<n.eurrir á. los ejer· 
cicios 11uctriuaie8 .V li~ta"' dominica.les: 

lQ--LoR empleados nacionales de cual
quiera <>:1tPgnria que sean. 

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autori•ar la suma de (:¡\ 120 00) cien
to yeinte pe~o¡;¡, que por la Administra· 
ci6n de Renta.¡¡ del departamento de 
OlaDeho sP ha.rá efecti\~a. al Co1nand·-1nte 
de Armas respectivo, valor qu~· invertirá. 
en comprar treinta tarima~ de cedro que 
necesita para servicio de lo.;; soldados de 
la guarnieión de Ia ciudad de Juticalpa. 
El ga::;to se imputará á la Partida 8ª', 
Capítulo IV, Ramo de Guerra. del Pre
supuesto Genera.1.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa · 
cho de Ja Gueri;a, 

n .J . .lfejía. 

S autoriza el gasto de~ 50.00 

Tegu"i¡;¡alpa, 8 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

aniversario del nacimiento del General 
don Francisco Morazán. El! gasto se 
imputará á la Partida s~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.-Comuníquese-

BERTRAllD. 

El Secretario de Est;;,do en el Des pa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Meila. 

Se a.utoriza el gasto de t 72.70 

Tegucigalpa, 8 de octubre _de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 72.70) setenta 
y dos peso::. setenta centavos, que por la 
Adminis.tración de Rentas del departa
mento de VaUe se hará efec:tiva al Doc
tor Ulises \lora, valor de las. medicinas 
que ~urnini..::tró á los enfr~rmo~ <ll~ la guar
nición de la ciudad de Nacaome, en sep
tiembre último. El gasto ·se imputará. 
á h Partida 5~. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co
muníquese. 

BF.RTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Jirancisco J. ll!ejia. 

8e autoriza el gasto de ::; 

Tegucigalpa, 8 de octu··,re rlé 1913. 

El Presidente' 
ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de (~ 100.00) 
cien pesos, valor de 50 libras de pól
vora negra, que el Administrador de 
Aduana de Puerto Cortés puso á la 
orden del Comandante de Arma~ del 
mismo, para salvas de artillería el cua
tro deJ corriente, con motivo del onomú· 
tico del sel!or Presidente de la Repúbli· • · 
ca. El gasto se imputará á la Partida 
8~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comunfquese. 

BERTRAND.· 

29-Los individuo1>1 que están exentos 
del servicio de guarnición conforme lo 
dispuesto en el artículo 36 del mismo 
Reglamento; y 

3' ~ ...... etipeciales 

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen· 
ta pesos, va.Jor de veinticinco libras de 
pólvora negra, que el Admillistrador d~ 
Rentll.i! del departamento de El Paraíso 
puso á Ja orden de Jos Coma.ndantes de 
Armas d~ Yuscarán y Dan~í, en la pro
porción d? doce .r m0<lia libras á cada 
uno, para salvas de artillería el 3 delco
rriente, e:on motivo del aniversario del 
nacimiento <lel General don ~'rancisco 

Morazán. El gasto se imputará á la 
1)..:.: - 1", Cs.pítulo I\Y, nd.wv U1::: Güe- El Rf>("ret~rlo rlP Fl~t~rl0 f:\n Pl Ilpgpa-
rra, del Presupuesto General.-Comuní- cho de la Guerra, del serv1c10 m111tar.>--Oomu¡iíquese. 

BF.RTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Se autoriza el gast-o de 8 447 .37 

T~1?•ci1?•lra, 7 de octubre de 1918. 
El Pre~ideut-e 

ACUERDA: 

Au roriz.tr 1& l'lUma d ... {$ 4-4 7.37) cuatro
cien i. .... cull.reotd. .v s1~e J•tsv~ treinta y 
lliet • enta\·~·s, que p.,r la. Aduana de 
Puerto f'ort,&¡: se hará Pfectiva al Supe
rintend~nte del Ferrocarril Nacional, va
lor d·· treinta. y cinco toneladas de car
bón. inc!uyendo el gao~o de descarga, 
4H el mes de septiembre ultimo puso ' 

queBe. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 8 25.00 

·regucigalpa, 8 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ü\ ~urna. U.t: (;) :!j.00) veinti
cinco p sos, valor de doce y media. libras 
de pól rora negra, que sJ Administrador 
de Rentas del departamento de Cop&u 
puso á la orden de' Comandante de Ar
m,.& del mislllL- 1 ¡.; ... r~ ~.:..1·,-us de artille
ría de 3 del corriente, con motivo del 

Franci•w J. Me'i(a, 

Se autoriza el J.t&stode :t 100.00 

Teto:,ueig·cs.ipo 1 8 Uc octub•'I i::' í913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ JOü.00) ciell 
pesos, valor de cincuenta libras de p61 ... 
vora negra, que el Administrador di 
RPntas del de-oartamonto tiP (; ....... ¡Rq n .. 
so á la orden del Comandantt> d • A_rmll 
del mismo, para ~al,·as de artillería tl 
3 y 4 del corriente, con moti \"O Jel ani-' 
versario del na.cimiento de! General doa 
Fra.ncisco ~Iorazán y onomástico del er 
l!or Presideute de la República. • 
gasto se imputar& & la Partida s•, ca¡ii-

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



t;alo IV. Ramo de Guerra, del Presu-1 
paest.o General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El 8ecrJtario de Estado en el Despa· 

cbO de Ja Guerra, 
Francisco J. .Meiú>. 

le .im.tte una renuncia y se nombra sustituto 

Tegacigslpa, 9 de octubre de 1913. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
caif1ó de Mayor de Plaza del puerto de 
Jtlóna el Mayor don Dionisia Mendoza 
T.; 1 .. siendo atendibles la razones en 
qué 'oe funda, el Presidente 

ACUll:RDA: 

1~-:-Admitírsela, rindiéndole las gra
cias Por los servicios que ha prestado; y 

2'1...-.Nombrar en su Jugar al Mayor 
Donaciano Puerto, con el sueldo de ley. 
-CoJminíquese. 

B>:RTltAND. 
El Séeretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Ji rancúioo J. .Mejía. 

Se autoriza. el gasto de $ 125.00 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 125.00) ciento 
veinticinco pe¿,os, valor de sesenta y dos 
y media fibras de póf\'Ora negra 1 que Jos 
Administr1dores de ~'-'1flas que á conti
nuación ~e expre~an pu.-..ieron á la orden 
de ios Comandantes de Armas respecti· 
\fOS, ¡.ara salvas de artillería el 4 del 
corriente, con motivo del onomá~tico del 
•enor Presidente de la República, así: 
1¡ujillo, 25 libras ............ $ 50.00 
La Paz, 37! 75.00 

CENTRO AMER!CA 

Se autoriza el ga.sto de t 3";'8.00 

Tegucigalpa, 9 de octubre de HJ13. 

El Presidente 
ACUEHDA: 

Autorizar la •urna de ($ 378.00) tres
cientos setenta y ocho pesos ~alor de 
ciento ochent.~ y nuevA libra~' rle pólvora. 
negl'a, que }(;s Administrarlure,o; de Ren 
tas que ácontinuación se expresan pnsie· 
ron á la orden de 10!! Comandantes de Ar· 
mas res pee ti vos, para sal vas de a.rtillerih. 
el 3 Y 4 del corriente, con motivo del ani· 
versario del nacimiento del General Mo
razán y onomástico del senor Presidente 
de la República, así: 

La Esperanza 20 libras ........ $ 40. 00 
La Ceiba ..... 104 . . . . . . . . 208. 00 
Nacaome .... 65 130.00 

189 Suma ... $ 378.00 
El gasto se imputará á Ja Partida B'!o.. 

Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comunfquese. 

El Secretario de Estado 
cho de la Guerra, 

BERTRAND. 

en el Despa· 

FranCÍIJ(JO J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de $ 45.50 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 45.50) cuaren
ta y cinco pesos cincuenta centavos, va
lor de catorve ganafOnes vacíos que el 
Administrador de Rentas de este depar
tamento puso á la orden del Jefe del 
Batallón de Veteranos, para servicio de 

2t7 

1 

gió el ano económico pasado. -Comuní
quese. 

BERTaAND. 

El Secr«tario de Estado en el Despa
cho de la G ''err,., 

Francise-0 J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de 1 28.25 

Teg-ucigalpa, 9 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACL'"ERDA· 

Autorizar la suma de($ 28.25) veintio
cho pesos veinticinco centavos, que por
la A~ministración de Rentas del ,¡lepr.r
tamento de Intibucá se hará afectiva á,. 
la Botica. <Lempira,> valor di:t las me
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de la ciudai d.e La Espe• 
ranza, en septiembre último. El gasto 
se imputaráá la Partida 5~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ra.~.-Comuoíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de$ 51.07 

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUI<..:RDA: 

62t Suma ... $ 125. oo dicho Cuerpo. El gasto se imputará á 
El gasto se imputará á la Partida 8• la Partida St, Capítulo IV, Raruo de Gue

Capltulo IV, Ramo de Guerra, del Pre-'. rra, del Presupuesto General.-Comuní-

Autorizar la suma de($ 51.07) cincuen· 
ta y un pesos siete centa\1os 1 que por la. 
Administración de Rentas dal departa
mento de El Paraíso se hará efectiva al 
Dr. A•·turo Zelaya Z., Yalor de las me
dicinas que suministró á los enfermo.s 
de la guarnición de Ja ciudad de Yusca
rán, en septiembre último. El gasto se 
imputará á la Partida 5~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. -COmuníquese . 

BERTRAND. 
BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
.apueeto General.-Comuníquese. quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
' Frandsco J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de e 20.00 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de (i 20. oo) veinte 

lleeos, que por la Aduana del puerto de 
La Ceiba se hará efectiva al Comandan· 
~ de Armas del mismo, valor que invir· 
\ió en compra de género y confección de 
20o saquetes, para las salva.s de artille 
~a el 3 ~ 4 del corriente. El gasto se 
:"atara á la Partida 8~. Capítulo IV, 

mo de Guerra, del Presupuesto Ge
llera.l-Ccmunlq u ese. 

El . ' BE:H.THA:-;D. 
Secretario de &tado en el Despa· 

Cho de la Guerra, 
Franci.soo J. Mejía. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

FrancillCO J. Meifa. 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1918. 

El Presi!1ente 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejf,a. 

Se autorfaa el gasto de 1 52.;!3 

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

ACUERDA: Autorizar la suma de($ 52.28) cincuan-
Autorizar la suma de ($ 50.00) cin- ta y dos pesos veintitrés centavos, que 

cuenta pesos, valor de veinticinco libras por la Receptoría dg Rentas de Danlí 
de pólvora negra, que el Administrador se hará efectiva al Doctor Pedro H. Or
de Rentas del departamento de Ocote- dónez, valor de las medicinas que sumi
peque puso á la orden del Comandante nistró á los enfermos de la ¡r11arnición de 
de Armas del mismo, para salvas de ar· Danlí. en septiembre ú: ti-i.v. El gasto 
tillería el 21 de abril próximo pasado, se imputará á la Partida 5•, Capitulo 
fecha en que se terminó el luto decreta- IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
do con motÍ\'O de la muerte del sen.ar General. -Comuníquese. 
Presid~nte dé la República, General don BERTRAND. 

Manuel ~oni~~· El gasto se imputará¡ El Secretario de Estado en el Despa
á la Partida D., Capítulo III, Ramo de cho de la Guerra 
Guerra, del Presupuesto General que ri· ' Frant:isco J. Mej{a.. 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



228 REPUBLICA DE HONDURA 5 

Se admite una renuncia y se nombra. sustituto· nal s~ hari efectí\· ,t al 2~ Jefe de la 
'.Guardia de Honor del senor Presidente 

Tegncio:elpa, JO de oetubre de 1913. , d 
1 

R . . 
1 

· .. 
• • • 

1 
e a epubhC.i., va ;_ir que 1nverwra en 

Habtei::d~o 1r:terp0Pst{) .-.u renun~I'I. ~el: comprar y mand1.r componer los objetos 
e&r¡;?o de Comandant':! Local del dtstnto que á contino&ción se expresan, para 
de Sonag11era, .'"'º el d<?parta~en~ ~e ~ervicio de dicho Cuerpo, así: 
Colón, el Teniente dc>n Jose Camilo ,. d • ~ 

8 00 Ocampo, y sit'.:!ndo justos lo~ motivos en Uin~ pares e zapatos, a ~ · $ 
que se funda, el Presidente 1 .ca ª uoo · · · ·: · · · _ · ·.,., · · • • 40. 00 

1 Cien tapasoles, a $ U.oO cada uno 50. 00 
ACUERDA: 1· Compostura. de cuarenta pares 

IQ-Admitírsel~. rindíé.~,dole las gr&- de zapatos. á $ 1.50 cada uno 60.00 
cías por los servicios que h1t prestado; y 1 ----

2'1-Nombrar en su lugar á den :Mig-
1 

Suma ................. $ 150.00 
dooio Mazier, con el sueldo de ley.-Co- ¡ El gasto se imputará á ía Partida se
muníc)oese. : f'ialada. Pn e1 Presupuesto General de 

BERTRAND. ! Gastos para sostenimiento de dicho Cuer
El Secretario de Esta 1o en el Despa· po.-Comunfqu~se. 

cho de la. Guerra, BERTRAND. 
Francisco J.. Meiía. El Secretario de Estado en el Despa· 

Se autoriza el gasto de S 50.00 
cho de la. Guerra. 

Francisco J. Me;¡ia. 

Teguci¡!a.lpa, 10 tie oct~bre de 1913. Se autoriza. el gasto de S 36.00 
El Presidente 

ACUERDA: Tegucigalpa, 10 de octubre de 1913. 
Autorizar la su:n:. de($ 50.00) ciocueu· El Presidente 

ta pesos, valor de veinticinco libra¡;.; del ACUERDA: 
pólvora flf.'gra, que eI Adt.0inistrador de A~torizar la ~µmit de.($ 36.00) tr_einta 
Rentas del departam~to d<~ Ocotepeque Y seis pl?sos:, valor de d1ez y ocho libras 
puso á la orden del Comandante de Ar 1 de pólvora negra, que el Administrador 
mas del mi:0>roo, para :_;;.al vas <le artille~ de Rentas del dt>p:~rta.mento d€ Gracias 
río. el 3 y 4- del corri,-nte, con motivo del puso á la orden de los Comanc!ante.; Lo
ani\'t rsario <lL'l nac)rniPr:to tlel General cale:;; de Erandiqne1 Cand·~laria y Gua!"i
Franei:-oco :\Iorazán y dei or.omástico del ta, á raz0n de Sl~Ís Libta~ á ca.d.~t unu de 
sefior Pr~·~ t de la. 1\cpt.blic-,, El: ello;;;, T ~ sol~1n11iz-u· el 3 y 4 d~l 
gastos~ imput<J.rd á ¡,1 P-:.rtida 8\\, Capí- ,1 corrir~ntc, celebcando el :~niver~iriu Jel 
tulo IV, ll.amo de Guerrit, de\ Presu-lnacimi~oto del Ge~er~l don Frnnci~co 
puesto Generu.l.-Cvmuuíquese. 1 ~~orazan y P.l onom~st.~co del s~ñor Pre-

BERTRAND. s1dente de la Repubhca. · El g1:2sto se 
El l!acretario de Estado en el Despa· \imputará á la Partida 8~, ~'apítul0 IV, 

cho de la Guerra, ' Ramo de Guerra, dP.l Presupuesto Gene· 
Franmsco J. Mejta. ral.-Comuoíquese. 

BERTRAND. 
Se autoriza. el gasto de t 47 .6! 

Teguciiralpa, 10 de octubre de 1913. 
El Presidente 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la. Gue1ra., 

Francisco J. MejW. 

ACUERDA: Se concede una licencJa y se encarga un& Co· 
mandancia de Arma.s 

Se autori'Z& el gasto de 115.00 

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1913, 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 
pesos, que por la Receptoría. de Rentas 
de Cedros se hará efectiva. a.l Coman
dante Local de dicho lugar, valor que 
invertirá en la construcción de un exca· 
sado en el edificio que ocupa. la expresa
da Comandancia Local. El gasto se im
putará á la Partida 4~, Capítulo IV, R .. 
mo de Guerra, del Presupuesto Genera]. 
-Comuníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estsdo en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejta 

Se autoriza. la erogación mensual de S 1.00 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1913. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar por todo el presente ano 
económico la erogación mensua.l de un 
peso, que por la R 'Ceptoría de R<mtas 
de Minas de Oro, en el departamento de 
Comayagua, se hará efectiva al SubcO" 
mandante de la alde?~ de <El Rancho,> 
de aquella juri!'\dicc-i6n1 que in vt>rtirá en 
comprar útiles de e~critorio para su ofi• 
c1na. J1~l g-a~to se imputará á l.oi Parti-
(t :1. , t'l<t~)ítulo J\r, R;tmo le Guerra., 
deJ Pre~upu1~st~) Gt·neral.- uniquese. 

BERTRAXD. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Francisco J. Me;¡'f;a 

Se autoriza. el gasto de S 41.00 

Tegucigalpa, 13 da octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

4"utorizar ia •Uma de ($ 47.62) cua.ren· 
ta y siete pesos se~enta y do:1 centavos1 

que por la Admini<t,roción de Rentas del 
de O hará efec 
tiva al Doc·tor Gregorio A. Lobo, valor 
de las medicinas que suministró á los 
enfermos tle la. gu~rnición de la. ciudad 
de Juticafpa, en seµtiembre último. El 
g&Sto se llLµULa.ra a ¡"'Partida. 5~, Capi· 
tulo I,T, lt.-~mo •:- tJ.:f'rra.1 del Preau· 
puesto G~ner,L!.- l u!U'JllÍque~e. 

Autorizar la suma. de($ 41.00) cuarao· 
t:i. y un pe~os, que por la Receptoría de 
Rentas de Danlí se hará efectiva al (Jo. 

Tegucigalpa, IO de octubre de 1913. mandante de Armas de dicho lugar, va· 
Solicitando un mPR clA licenc'.i\, con 1 lor qn" inv~rtir-á en coinprar cuatro ta• 

goce de ~ueldo, pa.ra 8\~µa.r~rse Je la Co- bu retes, c!nco t~rimas, un estante y un 
ma.nda.nc1a. de Armas del departa.mento armero. que necesita para servicio de 11 
de Copán, el Teniente Coronel don .Teró· Coman<lancia Local del oueblo de El 

BERTRAND. 
El Secl'~ta.rio U~ h.~t.a.Uu en el Desp&· 

ebo del& GuerrJt., 
.Franrisco J. Mt:Jia. 

Se autoriza el ga...ro de 1 150.00 

T~gucigalpa, 10 de octubre de 1913. 
El p,..,,.idente 

ACUERDA: 

Aat.om"r l• ""m" d~ ($ l:i0.00) ciento 
cincuenta pesoo, que por la Caja Nacio-

nimo J. Reina, y siendo atendibles las Paraf.,,0 . El gasto se imputará á la. Par 
ttd:! Sª. Capítu~o I'l. R:..:.n:::.:J d::-: Guerra. 
del Presupuesto General.-Cornunlqu""8. 

razoneq en fJUE' ~".' funda, el Pri:>"iirlPntf'.' 
ACUER'!JA: 

Conced1:1rla en la forma solicitada, 
enl'.!a.rgando por igual tiempo de la. ex
presada Comandancia al Mayor de Pla
za de la ciudad de Santa Rosa de Copá.n, 
Teniente Coronel don Vicente Ayal& . 
El 1tasto de goce de sueldo se imoutará. 
á la. Partida 8~. Capítulo IV, Ramo de 1 

Guerra, del Presupuesto General.-Co

REH'l'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despr 
cho de ~l. Guerra, 

J<'ranci~eo J. Me;f,a. 

Se autoriza el gasto e r> 1 10.00 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1913. 

El Presidente maníqoese. 
Bl!:llTRAND. ACUERDA: 

El Secretario de 
cho de la Gn erra, 

Estado en el Despa· Autorizar la suma de ($ 10.00) dies pr 
soa, que por la Receptor!" de Renta• di 

Fra11CÍaoa J. Mej{o.. ; Reit.oca se hará efectiva .. 1 Comanda11• 
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CENTRO-AMERICA 

J • t' 1 
1 de dicho Jugar, •;;a or que 1over t- ¡ 

~ habilitar á diez milicianos para 

1 

,.en · l · t se uasladen á esta. C'ap1ta a pres ar 
que ·ei'os de guarnición. El gasto se ' -aervi 

Se autoriza. el gasto de$ 14-0.00 

T·'gucigalpa. 13 de octubre de 1913. 

El Presidente 

que Jacinto Pérez, Comandante del dis
trito de Cantarranas, P.'1 este departa.· 
mento, el Presidente 

ACUERDA: 
imputará á la Partida 8~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra. del Presupuesto Gene

ACUERDA: 
Nombrar en su lu¡zar al Coro11el don 

Autorizar la suma de($ 140.00) ciento Ildefonso Martínez, con el sueldo de ley. 
ra1.-Comoníquese. 

BERTRAND. 
cuarenta pesos, valor de 70 libras de 
pólvora negra. que el Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés pu
so á la orden del Comandante de Armas 
del mismo, para salvas je arti11erla, así: 
20 libras para las del 15 de septiembre 
último, y 50 libras para las del 3 y 4 del 

-Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisco J. .Meffa. cho de la Guerra, 

Se autoriza el gasto de$ 72.00 

']'egocigalpa, 13 de octubre de 1913. corriente, con motivo del aniversario del 
~1 Presidente na.cimiento clPl Goneral don Fra1.1ci~co 

ACUERDA: :\torazán y onomástico del seflor Presi-
Aotorizar la suma de ($ 72.00) setent> dente de la República. El gasto se im· 

1 dos pesos, que JJOr la Caja Nacional putará á la Partida B~. Capítulo IV, Ra
se hará efectiva al Jefe del Batallón de mo de Guerra, del Presupuesto General. 
Veteranos. valor que invertirá en com /-comuníquese. 
pra.r veinticaatro carga~ de cal, que ne-

1 

BERTRA:sD. 

casita oara la construcción de un male- El tlecretario de Estado en el Despa-
cón en el edificio que ocupa dicho Cuer 1 cho de la Guerra 
po. El gasto se imputará á la Partida ' F.aneisco J. Heiúi. 
4•, Capítulo IV, Raino de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza. el gasto de g 150.00 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la sum" de($ 150.00) ciento 

cincuenta pe~os, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de In
tibucá se hará efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que inverti
rá en habilitar á cien milicianos para 
que se trasladen á esta capital á prestar 
aus servicios á la Guardia de Honor del 
aellor Presidente de la República. El 
gasto se imputará á la Partida 8~, Capí
tulo IV, Ramo de Guern, del Pres u 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

Se autoriza el gasto de $ 10.00 

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1913. 

El Pre•idente 
ACUER.DA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diez pe
sos;, que por la Aduana del puerto de 
'l1rujillo se hará efecti\ra al Cpmandante 
de _-'\~:mas del mismo, valor que invertirá 
en la inhurnación del cadáver del soldado 
Olement2 Daarte, muerto al servicio del 
Gobierno. El gasto se imputará á la 
Partida 7~. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Cowuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

}rancisco J. Mi¡jta. 

Se autoriza el gasto de • 481.25 

Tegucigalpa, 14. de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

FTancisco J. Metía. 

Se autoriz& el gasto de 1 53.31 

Tegucigal1m, 14 d9 octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autoriz.r la suma. de($ 53.31) cincuen
ta y tres pesos treinta y un centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Gracias se hará efecti
va á la <Farmacia Modelo>, valor de las 
medicinas que suminir;;tró á los enfermoe 
de la guarnición de la. ciudad del mismo 
nombre, en septiembre último. El gasto 
se imputará á l" Partida 5~, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comuniquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de E"t,ado en e1 Despa
cho dt la Guerra, 

Francisco J Meiút. 

Se admite una reauncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 14 de uctubre de 191il. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
empleo de Jefe dAl Detall de la guarni
ción permanente de esta capital, el Ca.pi .. 
tán Mayor don Fernando Soto Padilla, y 
siendo atendibles las ra.zones en que se 
funda, el Presidente 

ACUERDA: 

1 Q-Admitírsela, rindiéndole lr.s gra
cias por 10!1 servicios que ha prestado; J 

29-Nombrar en su lugar al 1 Mayor 
don Roque Jacinto Pérez, con el. sueldo 
de ley.-Comunlquese. 

BERT~AND. El Secretario de Estado en el Despa
dio de 11'> Guerra., 

francisco J. Meiúi. "·'e"",~ suma de ($181.25) cuatro- El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Se autoriza el gasto de $1.500.00 cientos ochenta y un pesos veinticinco 
centavos, que por la Aduana. del puerto 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1913. de Amapala se hará efectiva a.l Coman-
El Presidente dante de Armas del mismo, valor que 

ACUERDA: ¡invertirá en mandar reparar el vapor na· 
Autorizar la suma de($ 1.500.00) uui (:.,...,, i.i <Hcnduras.> El gasto se imputa· 

qo101entos pe•os, que por la Adua.na del rá á Ja Partida 8~, Capítulo IV, Ramo 
puerto de La Ceiba se hu.rá efectiva al de Guerra, del Presupuesto General.
Comandante de Armas del mismo, valor Comuuíque>;e. 
qne invertirá en mandar reparar el edifi 
CIO que ocupa la Comandancia Local y 
cuartel d€' El Porvenir. E! gasto se im
putará á 1. Partida 4', Capítulo IV, R•
lllO de Guerra del Presupuesto General. 
·-Comuníquese. 

BERTRAND· 

..... ~1 Secretario de Estado en el Despa
·Q1g de la Guerra, 

lraneioco J Jfe;f.a. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en Al Despa
cho de la Guerra, 

ftranc:sco J. Mejía. 

Se nombra un Comandante Local 

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1913 . 

Teniendo que pasar á. otro puesto de 
la Administración Pública, el Mayor Ro-

Francisco J. Jfeífa, 

Se aprueba una contrata 

T~guciga.lµa.1 15 Ulj uct.ubre db 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus parte• la. 
contra.ta que dice:-<Los infrascritos, Ma· 
ximiliano Ferrari G., Comandante de Ar
mas del depa.rtamento de Cortés, en re· 
presentación del Gobierno, y Fernando 
C. Nol, carpintero constructor, por af, 
libre y espontánea.mente han celebrado 
la contrata siguiente: 

19 Nol se compromete á quitar del edi· 
ficio nacional que sir\' e de cuartel y en 
donde están la mayor parte de las ofici-
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na-; depirtamentales del Gobierno, la te-i la Partida 7i:!>, Capítulo IV .... , Ramo de 
jamanil que exist.e, poniendo en so lugar 1 Guerra, del Presupuesto General.-Co· 
lámina de zinc, gal ,anizado y ondulado. ! muníquese. 
~ A reparar las goteras que hay en 

el techo de zinc que tiene el mencionado 
edificio. 

39 A limpiar y componer los canales 
que existen. agregándoles tubos de coa· 
tro p.11Jgadas de diámetro para. la bajada 
del agua, con sus correspondientes embu· 
de>s, codos. etc. 

4q A componer las persianas que se 
en~uentran en mal estado. 

5Y Todos los ma.teria1es que se em· 
pleen en las reparaciones indicadas se· 
rán de cuenh dAI Contra.tist!L. 

6º El Contratista se compromet~ á dar 
con el n·ido el trabajo dentro del término 
·de un mes, á contar desde el di& en que 
4Jé principio á lo• trabajo•, toda vez que 
fuPr~ aprobada esta. contrata. por el Su
prémo Gobierno. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp~-
cbo de Ja. Guerra, . J ., .,_ 

Fro'nC'IBCO • ,.,eJ,,. 
Se autoriza el gaato de • 35.50 

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1913. 

E 1 Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de<* 35.50) treinta 
y cinco pesos cincuenta centavos, que 
por la Aduana del ¡:uerto de Roatán se 
hará efectiva a.I Doctor R. Arna.o, valor 
de l&S medicinas que suminist.ró á loa en· 
fermos de l& guarnición de dicho puerto, 
en septiembre último>. El gasto se im 
putará á la Partida 5*, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Pres u puesto General. 

:.: 70 El Comandante de Armas pagará -Corrunfquese. 
BERTRAND. al Contratista, por el valor del trab•io y 

·materiales. Ja cantioa~ de($ 1.135.00) mil El Secretario de Estado en el Despacho 
cientn treinta y cinco nes0s f>n esta for~ de la Gul:!rra, 
ma: (~ 400 00) ~u::-.trocientL'S nesoi-1, al Francisco J. Mej(a. 
Ileg(-l.r á ser aprobada esta contrat~. para 
la compra de mat~rialPs, y Pl resto en pla- Se autoriza el gasto de $ 4.00 

nillas sPmana.les conforme f'l tr:tbajo he- Tegucigalpa, 15.de octubre <le 1913. 
cho; s eLt~xceUr" ~. ~i lo hubi.o;re, al ha- El Presidente 
cer entr"ga dP todo el trabajo. ACUERDA: 

B? P:-. entendido .'f convenido e~tre }os 1 Autorizar la soma. de ($ 4.00) cuatro 
contratantes, que para la, recepr16n. del pesos, que µor !a Receptoría de Rentas 
tr&bajo se nombrarán peritos entendidos de Marca!a se hará efectiva aJ Coman 
en ]H. materia, S si éstos no estuvieren dante de Armas de di-cho lugar, valor 
conformes, nom_brarán ellos un tercero, que invertirá en habilitar á dos jóvenes 
co.vo fallo será rnapelable. para que se trasladen á esta ca~ital á in· 

. En fe que así lo. cumplirán, firman el gresar como alumnos de 1a. Banda de 
presente an.te testigos en San Pedro_ Su· Guerra. El gasto se imputará á Partida 
la, á los ~reinta ~las del m011 de sept1em· 8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
bre de mil novecient.os trece.-M. Farra· Presupuesto General.-Comunlquese. 
ri G.-:-Fe~nando C. Nol.-Carlos C. Bus· B 
'illo.-Migue! Escoto;> "y ERTRAND. 

29-Que laa erogaciones que ocasione El Secretario de Estado en el Despa.· 
ea· presente contrata, sean pagadas por cho de la Guerra, 
ta Admibistración de Rentas del depa._.. Francisoo J. Mena. 
fiamento de Cortés; imputándose el gas· 
t.o á la Partida 4~, Capitulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gaerra, 

Se autoriza el ¡¡uto de • 10.00 

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1913. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Se autoriza el gaato de • 38.00 

Tegocigalpa, 16 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACU&lll>A: 
Autorizar la suma de($ 88.50) treiota 

y ocho pesos ciucuenta centavos, que 
per la Admi11iatracióu de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara se hará 
efectiva á Ja sucursal de la cFarmacia 
Unión,> valor de las medicinas que sunii
nistró á los enfermos de Ja guarnición de 
la ciudad del mismo nombre. en septiem· 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1918. 
Vista Ja solicitud presenta<ja por el 

senor Teodero Duarte, vecino del pue
blo de Potrerillo•. de Ja Sección Militar 
de Danlí, en el d•partamento de El Pa· 
raíso1 en la que pide se le admita la re
nuncia. que del grado de Teniente del 
Ejército de Ja República interpone, fun
dándose en que es mayor de cuarenta 
atlos, extremo que ha comprobado en 
debida forma, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, mandando cancelar el 
despacho respectivo. ~Comuníquo?se. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra, 
Franci.aco J. Mejía. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1913. 

Vista la solicitud presPntada por el 
miliciano de 2~ categoría Tomá-; ~1at&"' 
moros, vecino de esta ciudJ.d, en Ja qúe 
pide se le exima del servicio ar 0blj.· 
gatorio, en virtud de ser mayor de cu& .. 
enta anos. extremo q'.le ha comproba-

do en debida forma. el Presidt>nte 

ACGBHDA: 

De conformidad.-Com uníq u ese. 

BE!lTHAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la. Guerra, 
.F..anci.sco J. Meiia. 

Se autoriza el gasto de $ 42.00 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1913. 
El Preaidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 42.00) cuaren-
ta y dos pesos, que por la Adminiat .... 
ción de Rentas del departamento de 
O lancho se hará efectiva al Comandan~ 
de Armas del mismo, valor que in vertUi 
en comprar seis sillas que necesita para 
servicio de su oficina. El gasto se im· 
potará 4 la Partida 8•, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupueato General.. 
--Oomuníqnese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Des~,• ·. 

cho de Is. Guerra, 
Francisco J. Mejta. 

Se autorJza el gasto de 3 195.00 

Tegucigalpl\, 16 de octubre de 1913. 
bre último. El gasto se imputará á Ja El Presidente 

Autorizar Ja suma de($ 10.00) diez pe· Partida 5'. C<pftu!o IV, R&mo de Gue- ACUERDA: 
808, que por la. _Aduana del ?uerto de rra, del Presupuesto GeneraL-Comunf-

1 

Autorizar la •urna de($ JY5.Cúl cien~ 
Amapala se hara efect1\·a al Comandan I quese. 1 nove-ata y cin(·o pesos que po ·la. C&J• 
~~e Arm_a.s del m~smo. valor. que in\'er ; BF.HTHA~L>- Xttcional se h·,r,i efet'.ti\·a. al t_~om:t11.dau.· 

•·· tira en la 1nhumal'1ón del cada,·er del ca- El Secretario de Esta.do en el Despa·, t~ de la Brigad<i lÍ·: • ..\rtiltPrÍ.1 dt"' :-.ta et.- / 
bo Dom~ngo Andino, muerto. &l servicio cho de Ja Guerra, 1 pita!, valor que ln rerticá tc'n e .:~pra de-

l:. del Gobierno. El gasto se imputará á Francillco J. Jltiia. género y confección de 65 pantaloue.. cl9 .' 
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dril blanco, para servício de los alumnos 
de· dicho Cuerpo. El gasto se imputa
rá ála Partida 3'!>, Capítulo IV, Ramo 
de áuerra, del Présupuesto GeneraL
{)oÍriuníquese. 

• BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa~ 
cho dé la Guerra, .. \. - ' 

' Francisco J . .Mé}ía. 

' AVISOS 

CENTRO-AMERIOA 231 

de Norte á Sur !)or oeho y media. de Oriente á. va a.eta, extendida por el Secreta.iio 4y;' fticba. 
Poniente, habiendo en él una. cas.a de adobes Municipalidad,eldíasiguient-e.-=--;-e}..Un-soJar si
cubiérta de teja, compuesta de -varias piezas: tuado en la a-venida número se~q, de ia: Ciµ
todo lo cual, tiene por límit0S: al Norte, me- dad1de Comayagüelft,, que mide vein:tÍc.ihco:~ -
di ando la c-µa.rta. Calle, C3t5a y .solar que fnerOn ras oého pulgadas de Norte á -Sur por ..cuaxenta. 
de don José ~ría Midene&y ~oy pertenecen á y una y media varas de ~te á ome, J:ia.b~fndo 
doíia 1tfe_:ryncljl.na ~:si;_era; at,S:ur;_ solares qu~ en éli.,ún tapial y siendo sus líro.iteS: al Nf)rte, 
f:uer~n del pueblo Y- de dOI,l ~uis '"Á.rgti.eta,')ía.--. mediaftdo la. ·p_rittle}á. avenida;_ sol.ir ¡qr(~jüé de 
biendo hoy eµ. eIJ.os casa de don Tomás-Alonzo dón Juan Aquino, y habiendo en él 1J.D.a. casa, 
González(&l Este, ,eas& Y, Solar que fner91J.- ·de. q'ue perten~ hoy á d0n J . .Erne;sto D~Vanna.; 
Q.o~a Máxima :VeJásQ:u,ez, y hOY· ·s0n·de·l9s he-· al,Sur,-solar de dofia :Maria q_e Landa; al Este, 
rederos ,de \don. Cipria.no del, mismó aPeíiidO; y Ja. calle. dél rí!J; y"~ ó~t~,, la.~pláza. (Je Guaceri
af OeS~, medi?-ndo la tercera ay-éIÍida, éas~Q.ue· que~ El tapia.1,fué con~trniélO Por_ W>n~Cip!ia
f'ué-de dón -Mil.rtít;i Sosa-y lÍOy·-Perteiúaeé-éá don- :U<» Yélástj_UéZ,_y. ~ adqll:i~ó;- ~i;soi~r Por com-
M.igUel -Vega.~ Don CiPrlano Velá.sqUéz edifiCó PI:~ ~~ha'á-dGn Róm?on .. Aquino, .§.E¡gú.n_consta. 

ElinrraScritÓ, Sec~~tarlp'l).e.~st3:db én-el Des-, la, casa Y lfi:bo e1 solar. por dona.0ión que Qe- éi ,e~.;eS?ntµr,a. ~tj~r.i~~l' $ip~.f!,~ jµ~yo de :q:ñl 
pachj:i d_e:. Foriiétito, ·Obra& Públ!c~ 'f A'g~cul- le 1:1-i_zo_ iiu se!í'or~ :m3:d_re 9-ofia M_á-~Í1l~ --Y ~IáS"_ oc:ttociento_s-oehen~a y_ Siete,._P.or ~LJuez de Paz 
turá ·ha.Ce sabér:.que con fecha 2~ del:cor~iente q~~z .. ..,,...b) Un spla~. S~tuado en la-pn_m,_era,ealle d~ p~tn&YáWi~!.á;·y~) -~Íi)~~~f¿nO Si~l;iado~en 
mes-fUé admitida .Ja solicitiid J;n;eSentada pr>:t el' ~e)~' _eluda.SI de CQD;i._aya.iüela. qúéq\oi_d~~,- p3.,r..: la vega- de El Carrizal, jurisdicci!)n de Comaya
Doctór don RóniUJo E. Dur_ón.,-·en lá que; comb ~-!e~do-de ~u,?-ng"~o-.su;róés_:te. sittia.4-o 8-obr~ di:. güé!a~ qué/·:mfd~ tre_scíe~ta$_>VáraS <fu.Norte á 
xeP.Iesentante. del señ?r ~en~-He!_dé, (lo.ín}éi: ch~~cal~~i de Sur.-á-. J:Soi:~~i-?íen~ ~ual:~~vá:- Sur por cien v~r~ i:Ie Este_~ 9este:,_.está aco;ta--
1iado en el Cbrner Rudson & \!andan Streets, ·ras: col!ndando con prop1eda.des,.de,d_ón Santos do con cerca_ de piedr.á<í y l~n9.a;,.al_ Norté, ~ 
eitc6Il$Cripyi6r:t mubicii,)a~ -dé 'Mi~a~tan, c~u- So~-0_; -d~- ª~1:1Í, ha_é~-~ ~l Este,~ ,0Clientid6:S'7.a!as_! brr:epó ~e dóñ;·Feli_p-~.' Estr~'a;;·~f:~í!!,_.con·· el 
dad ae·Nueya York,- Estados Uiiid~s de _Am.éi'.i· coJ1ndapdo .co;n_ la -.!lla:r;g~n }~uíérdá. ?-et Ríq ~íc;>- Grandé; al Ori~hte,~.cón te:rrenod'e ~xíµio 
ea, pide' el iegis[iro ae Sus 4os m~rcas ,de_f~bri~ Grand~; ~e __ aqu1, h~cia5 el Nor:te, , .. cincuen~isé1s Flor~· y te:rr_et:? qUe .~e~eí;iBéió á dori ;r. ~Iu~oz 
Siguientes: un~ re:pr-eSentada . -por la páJ~bra vara:s, cohndando C?n ~a ~ortalíza d~ d_?n ~e- Hetnán~ez, y es hoy del Estado; y_ al Poniente, 
Heide's. así: drQ)~,~in~, calle 9.e1Jor roedio; de_aqlit hacia el con -e1 Río G:fat:tdé:. Dóñ Cipríá.Ilo ·~ve1áSQ.uez 

· Oeste, tre~nta va--ra~si e.i:ü~ndap.do ~U ~ap- de adqUtrió_ este terreilÍ:Fpor cofüpta:· h~cha-á. ?on 
don Santos ,Soto; de aquí,, hacia. él Norte, ochen'", Vicehte' Valladares.' Y, nó· h!r>Oiendo --anteCe
ticua~ro varaS, ~cqlind~ntj.o, coh_ la n:Íísm,a' casa dente inscrit-0, se há"cé salJe'r al- público para. 
de don Santos So~; f d~ ~uí, ha:cla ,el Oeste~ los efeetoS del arlí~Ulo 2:??2 dél, Óódigo Óivil.
cincuehtidós varas. ,hZ.sta lleg~r a.l púnto' de TégUéigalpai 26 de dícieffibre dé "1913. 

1egist1'ada bajo el número 54.039, el 19 de junio 
de 1906, en la Oficina de Paten'.tes de la ciudad 
de Washibgton, Estados Unidos de América, y 
con 1a vual p.roteg-e 1 s varías clases de chocola
tes í' boro bones que fabrica en su domiciliO; y 

.otra marca :representada por·una figura romboi
<lal roja, que lleva en el centio uh monograma 
formado por las letrasH·H, así: 

pa;rtida, y c9Iindáñao con Ja ?laza __ de Armas, 15 GoÑZ.Á.:to-S. SEQ.lJEmos. 
calle primera de por medio.,. Este predio, que 
está todo ce:rxado por tapia.les y .Pór, las; pai-edeS 
de"la casa del señor Soto, es el conjunto de los El infi:ascrito: Registrador de la Propiedad, 
siguientes solares: uno; que mide treinticinco,I hace. ~a.ber:_ · qüe el ·LiCEmciad0 'd.on Coronado 
varas en cuadro: y-..fué 00,mprado por don Ci- García, presenta. hoy: nara su inscripción, "la. 
priano Velá.squez á,do-n Inocente Roque, según prirne1·a copia. de una. escritura; pública auto1i
consta én .un. do~umento pri~a~~; o'torg~~o por ! za.SI.a. por e1 Juez de . Paz' de Y al~e dé Angel~, 
éste el ve;tntidós de enero de mll ochqc1entos · A"Ilselmo Itías, el \e1nt-e y Q,os dé- má.yo de mil 
ochenta y_ éiñco; habieódb .en él una ca.sita {le' novecientos selS, po:r .Ja cual SantiagÓ GodoY 
baha.requef cubierta de téja Y, dos;'.cocinitas dé Gáréía vende á Pedro Figueroa 1\-fartínez, una. 
teja de la misma construcción,' la casita' mide casa,sita en ·él;i;)_Uehlo:-ré-ferído, de ocho Vara.S 
ca.torce varas de ~o'rte á Sur·y sets y cinc,0 de de largo, .por siete d_é'"aílcho; co:µ- un caedizo al 
Orienté: á Poni~nte, por ,y<>mpop._erse"d.e,~os Pie- l~d&Qtie~rt~, _q~ eT!a:tro var~. d~ ·añeho, y upa 
-zas Pe ,Gistiríj;o a.fichó_, y taritO diClías· éi&itas .cocina; dé: 0eti.atr:o V;t.ras_ en ,éuadrp, ,construi9.a 
CÓmQ.Ja.s·cOOI:bltas.fu~rOn compi-adas ,Por'·e1~·Se- én. ífu. sol3.r-de'diez y. nue-Ve va-r-as de Qriente á. 

registrada:.bajo el núriíero- 58~ 790, eí-~ de di- ñó'.r :V.e;iá:squez. 3.1--sen:oi' Ro°<iµe, en la.esCrítur~ Fóni~llté;_-d~.zS1:11::~')r9rte, ~o!:,él \adQ OP.ent.e, 
-ciefilbre de 1906, én la citada Oficina de Paten- que aquí se ci~~: Ott~ qJle ,mide ~ien v.á.~as~ dé sie~-varas,, y ~h9 :Por-_,el,;Poaj.e!Jte, liní.itado: 
't~,"-Y· crin la éuál 'Pl-0teg'-é tona-cl'asé. de. Collftt'.tl:' ~Otte¿. 1fSP.1;: -P~~::fi!~~~ta y ·Ciñ~ .;de"'>bfi~~~·"'á ¡ppr~_e} :~o~~' 9'8ª "Sjlp~.erta , P.e A~bé.r:W Smith; 

:-ras 9Jí~fá,J,rJ~-e.l m,ismo s~ffo~-;Hé.ide,e:D.:su. ex-' Pónien~, ifU.fi_.éedtdo,Jiór-1a-M~cipali<J.~~ d~_. jiói"-:~l __ SJi!',.:9~~ d~,,_f~.1 S;!.lgMo_Y:huer_ta, (¡ue 
presado do_mic.ilió~- LO, que s'é'-iJóne éll.Co!ioci-, _CorD.3._y~,efa á;dó~ ~.iPriahO VeláSque~~-ª~,s~e: .f!l~!de-- So~~!t·~~lg~q;_ P,Or.~1 --9P.~~té,.~µ.:la. 
-miéD~. déf .PliPliéo párá Jos finés de\ey . .::.=..Tegu -~ (ie,septiemñré d~·m11-óchooieJ?.toS OCbefiJla. y -~µia~p.~~a;:y-~l:~pl?;~.~Á:~i .,casa«Ie J"~é.Co,:
·éig3Jpa; ü de febréio'd~ l~Í~., ·: ,_ · , · - ,., · -eiñOO, según. éó}\Sta.·en la, éettñiC3.eión::n:rµniCid., pértmó·sa;ig~dó",-Cane Real de· por fu.'edio. ,No 

1, M. '.B.--RóSALES: _pal.del-act"3. i-~Peéti:va;:e;telld!da~por-elSe,e_reJ:. ~ble];!d~--a~t~eAj;e i~éíi~, '"se h~ saber 
- . - - : ¡~ario dé diCha.MUniCipal\d~, ~'cit"tOrcédé no- pa.t&)'óS:' 'éféétG.s:4él--artícW0.2.3.22 ilel" Oódigo 

~=_-_~~~. ~_-, --~.~.=~-~-~~-~-~:=·~:~,~-::· Viim.bfé· de}m~~füór3.íi9 .. '.. ?t~~q~e-1:1i)'ie'~~!Dti~~, -0iyif.:...Té~6ig~Jiá» '~-d6 en,é'.ro,~e-1914. -, 
~l 1nfr!ls:ntoi I:;eg¡_~~ador ·.de, ,Ja_ ~p~_p1ea.,aa ~!neo .... z.r;._s, de· .'2'~ <_!Ita ··á. ~ur por~ c1nc_uenta· d~·: 15 _"' ~ TI:M:oT:Eo_ CB'.IRJNos z . 

.Qel 'départa.m.entó, h~abel::,J.fÜ.é é.I Liceri.Cia-· '.Oriente á Po:raieñte;-yfué cotn:t)radCr:Pór'don,Qi~ ___ .. ________ _ 
-do dón Enlili~ Ma.ziet7 oomo a\toaé"'raao 'geñéral pnano Velás'quez á·_don Oi'l$3.nt0·Ganiz~eS,·,~¡;.- --~:--~==~=~==~--"~~~--~~-
·dé l~s "hetéde-ros de__ dbn YJ.p:riállo·V elásqliéz; }j.a; -grin.Cons,t~en-esc;.~t~tj:T-a; ~~fpri~~a ;poi: ~1-J tieZ de ':~t Mraséritq, ·~~~F"~or ,,el~ Ja. .Propi.;:i.a.a 
presentado--á estE}ReW.,str.o,:,Ia ptimera copia'dé 'PáZde·iá:VilladéCoñeepciób; el-.seis'~demarzo de .d:el-depá.r~aibentO; r.liace saber: <;iue el Gt?neral 
una escritura otorg3._da ~n Coin;&yag:üela -·ei: ntiioé1i~iénto~1óéhéfl,tá ·y ~eis~- _ Olii'ó que illid.e aoñ.Te_Ó'f!lo Cár_cafil-o.)1á. ·,p_teseniáao; 'pi;ra sn 
·_qu.ince . de ncviemb;1"é, últ;,mo,' .ánte el :J'uez ue. veiiitíciilcO Várai_db ·J:{Orte á ;:-juJ.-Por::Ciriétliilltá. ins~ri i)yjóµ, í.a 'pi:im~ta eOpia_ á.e, Una esciiiura. 
Paz dé lo CI"irüiüa.i,, Lieeb.cta.do Gonzal-ó $. Sew de Üñéht·e á. 'Ponieb.té;-y flié comprado ·pó:r'.don otorgada én éStá. .cíuá.á.d -el -.veintiiíré&'. de di
-quéiros, por-la cp.~ el Dr. Carlps Qroz Velás· CiPria.pó Veláajuéz á do__rr~omán López, s~_gún' _ciémJ?re-del_ áíJo_pa~ad0; __ ~t0. é1'.ru/ez2~

1 

de r.6-
'.quez hace cesión de .sú.s derééh0$ herE>Jiítaríos ·consta en_esCritura ,autorizada por· el'.Tué.('de. :tras. de lo, Qrinlina.1. ,porJ~.cual_ dóñ?- ,Nicolasa. 
en la mortual ae su· padfe doh .Ójpri:ano Ve1ás '_p~i de la'Vn1a:· de Oon.cepyiófi, ~1 __ $éiS~de :b:Í~rzo Ba.rahona. ]JaÜos ve)lde al _pl-esentante, en mil 
-qu~z, á sus_ he:rníanos María-,;r.ulia Maximina y ae;fuil·-- óchocieiltOS .·'oChetlta, y ._SeiS .. ótró'que _seiscientos pesns -plata., .entre' otras~ una Pose
f ~ah José, Cipria~o ~~I~quez, p9i él ºprecio de J?3I~e doce va±~· de Noij;é,.á ·S~~ por·cincuent~, 'si?!i .sita_ ~D:el_ Iiigard~La_L_~gui.ia,del _Pescado., 
cm.cuenta mll pesos plata, }_os que confiesa ha?- 'de Oriente á .;l?oniente, -y fué Cómpra<fo por don comprendida en lost,errenos d~ Yaguacire: de 
ber recibido dé i!oíia JuJia..B"' V. 'dé Velásquez. f;jgrfunó Velásq"Qez á Ja Muliicjpa.Jidad de Có- 1 eS!a ju;isdieci6n Inunlcipal, Constante, poco 
quie!l compareció, c. onio .-rep._ resentante. legal de InaY~óiiela, el ocho de.roa® de ta. i1 ·óc?'P,o.cien~ [ás 6 menos, de sesenta. má.nz. a.Das 'de exten
sus menores hijoS, legítiµios, los ya. menciona.- tos oehenta. y Seis, según conSta. eli la-~erfilfica"· _s~ón, cercada coµ made-ra, piedra. y b-ananco, 
·dos comprador~,'- én cuyo 'títfilo á.pa.recen los eión-dél acta. iespeetiVa, e~ndida por el se. cultivad~~ con za.cate artifi~ial, y lin('la: al Nor
siguientes bienes, · ~Ii ,..antecedehte ~nsétito; creta.rió de dicha Municipalidad; e1 Ini.smo día. e, posesión de Jesús Godoy; -ál Occidente, con 
-~os, Y _?tros que, pór éncontra.rse en la actua.- y otro que ínicte cincp · -va.ra.S, poco:~ ó m_e- Pr!)piedad de NorbértO GonzáJez j Basilio G~r
lidag, UDidos, una parte lo ~en.en y otra no.- ·nos, y fué vendido por Ja.---Municip~Iidad.'de la. cía; al. Sur, eón la. qu_ebradá..de' El Zapotillo y 
a) Un soJJtr, sito _en .el ániulo 811:reste, fo~ ... ado 

1 

ViHa-dE. Concepción á doñ Cipri3:no yelásquez~ t?rreno de_ S~ta. Ana; y al Oriente, ~ñ posa
Por la tercera. a.venida y la cuarta «talle de la el ca.torée de mayo de_ -niil oehociento? noveJ?-ta., sión-de, Antonio Ramón L6p~ y Amella Mar

-ciudad de Comaya.güela., de veintinuevl? va.ras según consta. en la. eertitieaeión de.Ja zespeeti~ tinez: Y no ha.biendó antecedente lnseñ~oi :;e 
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hace sa.ber al público para los efectos del a.t'
-ticu1o 2.322 del Código· CiviL-Tegucigalpa, 5 
de enero de-1914. 

'15 TnroTEo CHmoros z. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

en cien pesos, llil2. pasesión en el punto deno
minado El InsenciaI. en la. monta.fia de Azar 
enalpa, de esta jnri.séÍicción, capaz de dos man
zanas de extensión, y linda.: al N ort.e, posesión 
de Valentina ROdas y el ca.mino qne sirve á los 

El infraseritó, Registrador de la Propiedad Ta.tuñlblas _para dirigirse a.1 propio pueblo, cer
del departamento, hace saber: que el Licenéia.- ca. de ·por m·edio; al Este, posesiones de Antcr 
do. don Plutarco Mufioz presenta. hoy t á las once nio Ro velo y Víctor Fonseea.; aJ Sur, PoSesiO
a.. m.., la prlmeia ·copia de una esc-rltnra otor-. nBs del IDIBmo Antonió Ro velo y de Adolfo Ca
gada en Com3.yagüela. el ocho de dieie:inbre del brera; y a! Oeste, posefil6n de Pedro Zelaya. Y 
afio pasado, ante el Notario doh Guillerrilo Bus- no habiendo anteeedente inscrit-0, se -ha.ce sa.
tillo G ., por la cual Fra.nciseo Hernández ven- ber al público para. los efectoS del ·3.rtfculo 2.3-22 

·de á. ·Pedro Matute, en veinticinco pesos, un 'a:el Código fl1 ñL 
~Potrero ó labranza., ql!é- mide, próxima.m.énte, 15 GoNZALO S. SEQUEIBOS. 

troeientas cnarenta.. y una varas cuadr-adas de 
ext.ensión superficial, propias para. la. cr:Iamade 
ga.n:uio; cuyo terreno fué val.orado, según ~ 
videncia de esta. Administración de Rentas, en 
la. cantida4 de {$ 5.900.35) cinco mil noveeié"n
tos pesos treinta y cinco c.entavos; y tiene por 
limites: aJ Norte, terreno <El Sosiego,> denun
ciado por el Lic.enciado Ata.nasfu Oviedo, y te.. 
rreno de Mr. E. Dox; al Sur, Río Blanco de 
por medio, terreno de F. M. Goff y terreno ·El 
Carmen, de la. New ):ork & Tropical AgricuI ... 
tura! Compa.ny; al Este, i;erreno<La.Compa.iifa;>_ 
y al Oeste, montafia. nacional. ~e publica. este 
-a.nuncio .en demanda. d8-licitadores.--Sa.n Pedro 
Sula, 29 de enero de 1914. ·tres cuartos de manzana., sito en el lugar Jla- A 

~ado <La.Ca.U,> :en el Cerro de Hule, 'aldea de El inlrascrito, Adh:J.inist'ra.dor líe Rentas de 
;:-Limón, jurisW.~üSn de Santa. Ana, en ~ de- este depa.tta.mento1 hace saber: que el día lunes 
liparta.mento, Y linda.: al Norte, labrania de-Si.'." v0intitrés de marzo del corriente afíó, á W 9 a. 
1ine6n Roínel'ó¡ a.1 S!Íl', la. de Saturnin3. A:vila; m., se re:iñata.rá en asta. pública.. -en esta Admi
ál ESte, la. dél expresa.do Romero; y al O~ nistraeió:q, el terreno denomina.do <Montaña. de 
io. de Pablo cruz. Y no ha.biéhdo ánteeedente El .Za poté,> sito en jurisdicción munici pa.l de 
·inscrito, sé lia.ée sáber-a;i prl.blíco pa.ra.'los efae. e&ta:.ciudad, niedtdo á solicitud de los sefiores 
tos del artícúlo'2.322 del Código Civil.--=..Tegu- Maxtínez y~, y consta.nte de tres nlil cua.tro-

'.-<figai.pa., 5 dé.éÍlero def914. cientas setentícua.tro hectáreas y séseritiuna 

FRANCISCO ;r-. ALV.ABÁDQ. 

El suscrito, Administrador de Rentas del d~ 
paztamento, hace saber: qne en la andieneta del 
día juéves ea.torce de mayo, á. las diez y media. 
de la ~~ se rem.atará en la oficina de eSta. 
Administración de Renta&, en a,sta pública. Y. áI 
mejor PostiOr, el teµeho <El Centro,> dellw::i:ID&
~o por . qon fa'an~ · Aiuirr~, de Sa.n LuiS; qlie
oonsta. de 150 bectáréas y 253 metros cuadrádOs 
de Wi Cuales 40 beétáreas son propias par& h 
agricultura y valen($ 180.00) ciento ocheota."'Pe
sos, y el :reSto de 110 heétáreas y 253 metros cu.a: 
dradoS, valen {$ 165.38) cie_nto sesenta y cinco., 
peSos treinta y ocho ce11 ta.vos. Siendo el valor 
total de este. terreno, de {$ 345.38) trescientoS 
cuarenta y cinco pesos trei_nta y ocho ce~itavos. 
Lo que se avisa al público en demanda de li* 
citadores.-=-Santa Bárbara, 11 de marzo de 1914. 

:i_s TmoTEo C.mitíNos z. áreas, de las éualés son pl'ópias para la. agriclll
--------------------I tura .dos mil 'trescientas diez y seis hectáreas y 

eua.rentiuna áreas qu0 se Va.lóra.ron en cuatro 
pesos cincuenta. centavos óada. uria., y mil cien
to cincuentiooho hectáreas y veinte áreas Pa.ra 
Ja. ganadería., por lo cua.1 se va.iora.ron en un_ 
peso cincuenta centavos cá.da. un.a.. El valo:i to
tal de todo el teqello es de doce mil ciento s,e
sentiún pesos quince centá-vos. Se a.dnliten 
posturas.~Yoró, i3 de febrero del914. 

El infrascrito, Registrador de la Propi~ 
del depart_afil.ento, hace saber: que el Lieené.ia
do don Seba.stián García presenta, para su in$
cripción, la primera, copia de una _escritura 
otorgada. en ésta ciudad el ocho de diciembre 
del afio pa.Sado, ante el Notario Público Licen
ciado .don J'osé Iadalecio López, por la cual 
doiia Clara López de García vende á Benito 
Amador, en cuarenta. pesos; un pedazo de terre
no situado en el éaserío de Santa. Elena, de la 
aldea de Jacaleapa, en esta jurisdicciQn, el cual 
tiene de tres á cuatró manzanas de extensión, 
cercado de barranco y natural, y linda: por ei 
N orie y Poniente, ,con potrero~de .A.ntoniQ Ló
pez; por el Sur, con casa del otorgante Ama
dor; y po;r el Este, con la casa de Escueía. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace .saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 

, Código Civil.-Tegucigalpa, 8 ge ener? de 1914. 
15 T!:MOTEO (..""íñ:&INOS Z. 

S .A.BiNo TINoco 
S. PAOBECO B. 

Francisco J'. Alva:rado, Administrador de 
Rentas del departamenfu de Cortés, hace saber: . El suscrito, ·Administrador de Rentas dél de
que en ésta fecha Se ha presentado. ante esta parta.mento, hacé sa.ber: que en la. audiencia. dei 
Administraclón de Rentas el seiior Manuel Na-, día jueves catorce de mayo, á las dOs de 1a tar
va.rro, de este vecindario, denunciando colnc de, se rematará en la oficina de eSta AdmiD.ig.. 
nacional y baldío un lote de terreno, constan- tración de Rentas, en- asta pública y al méioi 
te como de doscientas cincuenta hectáreas de postor, el terreno <1:Salto Grandioso,l) denuneiá-' 
extensión superficial, propias para la crianza de do por don Timoteo RiVera C., que cónsta de 
ganado, y cuyos límites son: por el Norte, te-. 380 hectáreas y 8.386 metros cuadrados, de JaS. 
n'litlo na.eiónal; por el Sur, propiedad de Tomás cuales 254..Son propiáS para. la. agricultura..·y ~ 
<;iómez, río Blanco de por n;iedio; por et Este, len ($1.143.00) mil c:ie~to cuarenta y tres pesos, 
Propiedades del m~~mo Gómez, Jl:J'.$ Saio~ón, y ,e~ :t~ ~e 12~ I;t~ár~ y 8.~6 mePr?S.~ 

· ~l ifrfrasc_rttG;. Registrador de Ia ·;Própiedad ·no1oreS .cá1deMn ·ae Van. Heldereri, ~Albillo Fu- grá;dos, 'para la. ~n~~n.~, y ;va1ep., ~{~. ~;25} 
é!.él dép&ña:d:iérito,'..baCe satier: .que ·e1 LiCénCia-· néS y LlrlS ·va.reta; y'pQ:t ~I Óéste, ·nion~J1a.- ciento·noventa pesos:veinticinoo centavos. --sten-: 
ao don' :setia.Stiá.n'Gai"Óf& ~na presen'tá.do.~para CiQná.1. '¡,o qµe Se P-ó.biiéá.Pa.iá.~1oS'ñhés de-ley. dO Sii-Va1órtotal, de 1$ i.'333.25) mil tresci'éntoS 
·su inscripc¡6n, 'Iápíifu~ra. OOPia 'de~una.· ésdrt-: ~-Pedro Suia/5 ae·fe6refo de 1914. - treinta y' tres p~ veinÍicin'.eó centá.VóS.' '14 
·°t'ura. otorgkaa., 'éh esta ciudad el cuátro -aer meS, aó-24 - FRANCiscó J. AL v ARA.Do. qtie se avisa 'al público en demanda de liC1~~ 
-en Cu~, -:ante~él Nótário Lie!IDC.iádo ·JoS'é In- res.-Santa. Bárbara, 11 de marzo de 1914. 

~~~!~~~!~e!~¡ ~u~rª~~~~~~!8 ~¡:=~ El-suscrito, Administrador de RentM 4e este ., s. PACHEOO B. 
una pOSeSí~:ll < en 'el lugaf lláma.do El Incienso,. departatµento. ·ha.ce saber: que el día miércoles ~ 
de.la ii:ibnta.fia-:.Cfe Azacualpa, -de eSta jurisd.ic- veinticinco ,de ip.a~zo próxixµo, de las echo á las "El suscrito, :.a·dm1n1Strad.Or-de -Reritas del de; 

diez de la maíiana, se rematará en asta pública. ·parta.mento, hace saber: ,que en 1a aúdieIÍcia. dél 
:Ción; pá:rte'de'dicha. posesión es labranza y el el terreno denOminado <Vi$ta H~rmosa,> Sito dfajueVescatorce.dem&yo.próximo, álas.núeVé 
.xesto es mont,e; tiene una extensión de dos · 
ma.nza.nas, poco más 6 menos, está cercada con ~ el empa.Ime de las ni.erras de 1ps pue,blos de de la.111afiana, se· :rematará en la.,oficina .de::está-

-"inad"era, y lind~:-por el Norte, -con posesión de Sinuapa, Dolores Merendón, Fraternidad Y La Administración de Rentas, en asta -públiCS:y al 
María: del Rosario Durón de Gái"eía; por éIStir, Labor, compuesf,O de setecientas cincuenta 'Y mejor PoStor, el terreno <Cerro Negro,> detíun-

, · d í , tres heétáreas, oehent~ y ocho áreas y trei~ta..y ciado por don Matías Castellanos, vecinodé'Co-
coi:t pcsesión c e-don'.Blas Ga:rea., queda.hdo d'e cm· co cent1'•-000 , m·ed1"do' solicitud.de los ·se-- nstad ( h · • i· ~ d T · ·· ¡ Este -- ~ linas, que co e, 687 . y 14 m,) seiselentas-. 

. -·por med.10 e ·-,l"10 e atumbla; por e 'con !lores Abo...;"o• don T--·ael González B., don ! h , a rt M , 1 so.u , .u>il.l ochenta y s ete eetáréas y catorce metros en.a--, 
posesión e pvin

15
·aco artínez Y e1 ugar llamóa.- Jesús Nú.fiez h. y .Coronel don Benjamín Cha- dtados, perteneciendo (45iJ) cuatrocientas 'ein-

do <El Mal ª ;>Y por el Oeste, con posesi h peta. Está. valorado en un mil cientó treinta.y tá "'- · de José Barrientos, q'*dando de por _medio el cuenta hec reas á la. ;;egunda clase, y (237 !b. y 
, río citado. y no habiendo antecedente inscri- un pesos. Se admitirán propuestas sobre esta 14 m.) doscientas treinta y siete hectáreas y 
to, se hace saber al público para los efectos del base.-Ocotepeque, 21 de febrero de 1914. ca.toree metros cuadrados á la cua.rta clase, de 

Co p las que seffala. el artículo 26 de la Ley Agra.ria 
artículo 2.3"22 del Código CiVil.-Tegueigalpa, 8 NSTANTINO AZ. vigente. Por comiguiente, las cuatrocientas 
de enero de 1914 ~ cincuenta hectáreas de terreno de la segúnda. 
15 TDIOTEOCRmINOS Z. Francisco J. Alvarado, Administra.dordeRen· clase, valen($ 2.025} dos mil veinti-einco pesos, 

d O és h b y las doscientas treinta y siete hectáreas y ca.-
El infrascrit-"' Registrador de la Propiedad 

- del departamento, hace saber: que don Ma11uel 
Rovelo ha presentado, para su inscripción, la 
-primera copia d_e una escritura otorgada en esta 
ciudad el veintiuno de noviembre último, ante 
el presentante, en su calidad.de J"uez de Paz de 
lo Crimina1, por la cual Balbino Rodas y San. 
tiago Alvarado renden á Gregorio ~onc.ada~ 

tas del epartamento de ort , ace sa er: que torce metros cuadrados de la cuarta cla~e. valen 
en la audiencia del día sábado once de abril del ($ 3.'56.25) trescientos cincuenta y seis pesos vein,; 
corriente afio, á las dos"'de la tarde, se remata- ticinco centavos. Siendo el valor total del ne
rá al mejor postor "'l te1·reno denomina.do <El rreno, {$ 2.~1.~) dos mil trescíentos och~ntq.y 
Zapotal.l) sito en la jurisdicción municipal de 1 un ~es~s ve1nt1c1nco centavos: _Lo que se av15&-. 
·"' · . . , j al publico en demanda de llc1tadores.-Sant& 
San Pedro Sula, constante de mil cuatrocientas :Bárbara. ll de marro de 1914. . ' 
se ten ta y cinco hectáreas, ocho áreas y ochenta \ S. P .á.CHECO B. 
y una centiáreas, equivalentes 'á treinta y dos 

1

. 
caballerías:· cuarenta :r nueve manzanas, cua- l'!P- Naciona.I.-Ave..iida. Cerv::i.nt.es.-Ntimero 42 
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 62.37- Se manda pagar la suma de 30.00 mensuales- Se reforma el artículo 42 del Reglamento para el servicio militar obligatorio.
	Se autoriza el gasto de $ 100.00.
	Se autoriza el gasto de $ 120.00.
	Se autoriza el gasto de $ 100.00.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se manda pagar la suma de $ 30.00 mensuales.
	 Se reforma el artículo 42 del Reglamento para el servicio militar obligatorio.
	Se autoriza el gasto de $ 447-37.
	Se autoriza el gasto de $ 120.00.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 25.00.
	Se autoriza el gasto de $ 72.70.
	Se autoriza el gasto de $ 100.00.
	Se autoriza el gasto de $ 100.00.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se autoriza el gasto de $ 125.00.
	Se autoriza el gasto de $ 20.00.
	Se autoriza el gasto de $ 378.00.
	Se autoriza el gasto de $ 45.50.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 28.25.
	Se autoriza el gasto de $ 51.07.
	Se autoriza el gasto de $ 52.23.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 47.62.
	Se autoriza el gasto de $ 150.00.
	Se autoriza el gasto de $ 36.00.
	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia de Armas.
	Se autoriza el gasto de $ 15.00.
	Se autoriza la erogación de $ 1.00.
	Se autoriza el gasto de $ 41.00.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se autoriza el gasto de $ 72.00.
	Se autoriza el gasto de $ 150.00.
	Se autoriza el gasto de $ 1.500.00.
	Se autoriza el gasto de $ 140.00.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se autoriza el gasto de $ 481.25.
	Se nombra un Comandante Local.
	Se autoriza el gasto de $ 53.31.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se autoriza el gasto de $ 35.50.
	Se autoriza el gasto de $ 4.00.
	Se autoriza el gasto de $ 38.50.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza el gasto de $ 42.00.
	Se autoriza el gasto de $ 195.00.
	Avisos.



